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Titular de! c€'bad!'ro

Antonio Vakarce Avlla

Ignacio Gómez Trabero ,•.

Santiago Blanco Gonzá~

lez ; > ••• ,.,,, ..

Caspar R o b 1 e s Rodrí·
guez " ,

Huesca

Logroño

Segovia

Salamanca

Ciudad Real

Alaraz iD.
Paradínas de San 1

Juan ..... ' 'D.

Pro,'lnda y localidad r
¡

--------- I - --~....--._- ..

I...... 10,
del Pe-l

...... ID

'

1Gnmátula de Cala
trava ,.," ¡'D. Deslc!erio Gutiérr8z Ro·

mero

VH¡an::::O:: Cór I
daba ..,1 D. José Delgado Ríoia

Cuenca

Maríana ID Gn'gorio Panero Luna

¡¡ue¡va · .... ,I!'D.
Arúchc . Man1.18l Losadtl y Pérez

de ';uzmin

I
Alcalá del Obispo: ID Jesús Borau Giménez
El Tomillo ID' Agustín AIJuc ForadaI.

¡ 11, Dorolt:() Móltllte PérezElionos

Ventosa de pjslIcr-
ga D. Joaquín Orkga Suances.

Murcia

San Pedro de! Pi-
nalar ID. Diego Albad,tleio Egea

Palencia

Brozas
Moraleja

raI

Número
de

Registro
Titular del cobadero

RESOLUC¡ON del Instituto Nacíonal de Reforma
y Desarrollo Aglario por la que se declara la "-pue8~

ta en riego» de los Sectores 1, ll. 1/1 Y IV de
la Zona Propia de Riegos del Cinca, en la provincia
de lfuesca.

RESOLUCION de la Presídencia del F. O. R. P, P. A.
por la que se acepta la colaboración dé cebaderos
para I,G producción de corderos de cebo pl'ecoz.

Hmos, Sres.: De conformidad con. lo dispuesto en la base IV
de la resolución de la Presidencia de 11 de octubre de 1913 ("Bo
letín Oficial del Estado.. de 3 de noviembre) y de conformidal;!
con el acuerdo del Comité Ejecutivo Financiero en su reunión
del día 6 de marzo de 1974, emitido a la visla de la.s propues
t.as fonnuladas por la Dirección General de la Producción Agra~
ria, esta Presidencia ha resuelto lo Siguiente;

LO Aceptar la colaboración con los números de registro que
se indican de los cebaderos que a continuación se relacionan;

Provincia y localidad

Finalizada la construcción de ws correspondientes obras y
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de
Reforma y DC$alTo1lo Agrario,

Esta Presidencia. en uso de la¡; atribuciones que le están
conferidas, ha resuelto declarar la ~puesta en riego» de una
parte de la Zona Propia de Riegos del Cinca, y que cOfl?prende
los Sectores )' superficIes siguient%, Sector r. 337 hectáreas;
Sector IJ, 414 h~'ctáreas; Sector lIt 158.1 hectáreas; Sector IV,
773 hectáreas. lota!. 3,101 hectáreas

Por este Institllto se determinará oport.unamente el importe
de las ot:ra& de interés común que ha realIzado y que afectan
a la superficie que se declara ~pue5ta en riego». Dicho importe,
deducido de las subven.ciones correspondientes a que hubiera
lugar. deberá ser remtegrado por los propietarios de las fincas
afectadas. en cinco anualidades sucesivas a partir del año 1979.

Lo que se h~e público para general conocimiento de 10&
propietarios de tierras sitas en la Zona. a los· efectos previstos
en los artículos 71, 109 Y 122 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, en especial en lo que se refiere al cumplimiento del
indice do producción bruta vendible por hectára de 25 quintales
métricos de trigo, establecido en el Plan General de Colonización
aprobado por Decreto de 28 de septiembre de 1956 (~BoletJn

Oficíal del Estado» de 15, de octubre}. modl(icado por el mi·
mero 2769/1970, de 22 de agosto ("Boletín Oficial del E",tado,.
de 29 de septiembre).

Madrid, 29 de marzo de 1974.-EI Presidentl':', p. D,. el Se·
cretario genenll. Gabriel Baquel'o de la Cruz.

8221

8220

(;alisteo "." D.

Montehermoso ....... D.

EspHrr a g o s a del
Caudillo .. ...... ..... D.

Olivcnza •... D.

40.05

40.06

50.10
EO.09

5001

50,02
50.Q.1
>0.04
SO.05
50.06
50.07
50.08

"1504
-1506

41,10

41,08
41.09

42.12Agu~lin PostigO dt' Marco.

Alfonso V.;¡lera BlIHrago.
Pedro del AJCIÜflY y Caro

Jaíme Rivero Rivero ....
Federlco Crespo Camino.

JUan del Peso rernúndcz.

D.

S¡~: I'D
D.

... ID

remblequo
C¿,lera y Chozas

7.iJragozn

Sevil[(¡

Soria

Tcledo

Marazuela ,D. M a r l a n o Aragoneses
Manso ., ,

Narras de CuéUar. D. Esteban Gómez Plaza .
Monterrubío D. Jose María Moreno Mon-

talvo .
Huero y Lama D. JOf}éLuis Garcinuño Mar"

tín .

Sor-;Ct

Guadalcanal
Sevilla
CHUllla de la

iTa

~!<!dj;'lllá de Ara
goa ID. Beníto SalvadoI G-rusa

Mediana de Ara-
gón D, Manuel Sa1l7ador Grasa ...

FuendEjalón D. Joaquín Garda Villa
Fuentes de Ebro D, Gerardo Salvador Grasa.
.Fuend&jalón .,.", D. Jesús Miguel Torros
Fuendejalóll ...", D. Tomá;;; Miguel TClrres
Taustc D Antonío Lecinem. Beltrán
Mediana D, Juan López Giménez ......
Mediana de Ara-

gón D. Manuel Blasco Casabona.
El Burgo de Ebro.' D Ricardo Maynaf Navarro.

06.2il.

OO.21:i
oü.27
06.:~F

06.lí

OG.24

06.18
00.19

06.22

Oo.?:}

06.20

06.21

10.31

10.35
10.;;6

Jaimo Alvarez Dj(·z

Juan Costa de Quirós
Antonio Rodríguez Do

~:I~i1~Cét;~~·ta ci:}'''Qu¡;óS' IIAntonio Capilla Calderón.

I
Fernando Becerro de Ben.1
goa y Escalan te .... "' ....

D. Míguel Calvo de la Cá-
mara . .
Juan Antonio Pére~ Bláz-
quez , " .. , .
Pedro Sesma Martín

D, Maximiliano Murillo Gar-
cía , .,.

D." María Pilar Navacerrada
Nebot , ,.. , .

D. Juan Sánche:G del Campo.
D. Maxímiliano MurHlo Gar-

cia , ,.. ; .
D. Francisco Márquez del

Prado Cerezo ,
D, Franci s e o Alvear Zam-

trana , , .
D. Franci s e O Alvear Zam

brano ......
D, Franci s e o Alvúar 2am·

brana

D.
....... ¡D

··I D

I
D.

Caceres

Don Benito
Don Benito

Mérida

La Coronada
Don Benito

LJerena

Badajoz

Don Benito y Valle
de la Serena

Truii1lo

Cáceres

Talarrubias

Montemolín

Montemolín

Burgos

] ordómar
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2." Los menciona.dos cebaderos tendrán la condición de co'
laboradores a partir de la fecha de la presente resolución,

Proyincia y localidad

Tauste .
Bujaraloz .. , .
Fuendej alón
Fuendejalón
FuendejaIón

Titular del cebndcro

D. José Carcía Giménez
D. Simón Royo Villagrasa
D. Donato Miguel Torres o"

D. Julián Miguel Torres .....
D. Alejo Navuscués Solares.

Numero
de

Registro

50,11
50.12
SO.13
50.14
50.15

declaración de Centro de Interés Turístico Nacional de la ur
banización ..,Calas del Sur de Ibiza", situada en el término mu
nicipal de Santa Eulalia del Rio, provincia de Baleares,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aproba.r
dicho Plan concediendo al pl'Omotor el plazo de tres meses, con
el fin de que pueda proceder a la redacción del correspondiente
plan de ordenación urbana. de acuerdo con los principios y
normas de la Ley d~1 Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956,
y según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 1971
1063, de 28 de diciembre

Lo que coml1nico'a VV. Il. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1974,

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11. muchos aí'los.
Madrid. 11 de marzo de 1974.~EI Presídente, L. Gnrcja de

Oteyza,

CABANILLAS CALLAS

IJmos. Sres. Subsecret.ario de Información y Turismo y Comisa
1"io general de Turismo.

Ilmos. Sres" Director general de la Producdón Agraría, Ad
ministmdor general ¿el F. O. R. P., P. A., Secretario general
cf&j F. O. R. P. P. A., Interventor general dElI F. O. R. P. P. A.
Y Director rle los Servicios Técnicos del F. O. R. P. P. k •

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

CUADRA

Excmo. Sr. General Subs('cretar!Q d21 Aire.

" Ilmos SI'es.: Elaborado el plan de Promoción Turística pre~
\·y:;tc: en el articulo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
slgu¡endo las directrices trazadas en el articulo 11 de la misma,
por don Jesús Led de Lajusticia. con el fin de obtener la

En ~u virtud, este Minist8rio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios término, la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Estado....
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
t.rativa de 27 de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado..
número 363).

Lo que, por la presonte Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E muchos años,
Madrid, 3 de abril de 1974.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se
ordena el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Francisco Dou
Arumi contrata Orden ministerial de.7 de fulio
de .1968.
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En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fa.lIo en el ..Bnletín Oficial del Estado.. , todo ello
en cumplimiento de lú prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

- Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos,
Dios guardo a V. 1,
Madrid, 27 de febrero de 1974,-P. D, el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Direct.or Gerente del Instituto Nacional de Urbanl~
zación.

Bmo Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sala Quinta del 'I'ribuna.lSupremo inter
puesto por don Francisco Dou Arumi, demandante. la Admi
nistración .General, demandada. contra la Orden ministerial de
17.deíuliode 1968, aprobatoria del justiprecio de la finca núme~

ro 237 del polígono ..Pedrosa" de Barcelona V Hospitalet, se ha
dictado con fecha 3 de enecade 1974 sentencia, cuya parte dispo·
sitiva es como sigue:

"Fallamos: Que con estimación parcial del recurso con ten·
cioso~admintstrativoiIiterpuesto por el Procurador de los Tribu·
nales don Fra-ncisco Monteserfn López, en nombre y represen
tación de don Francisco Dou Arumi, contra la resolución pre
sunta del Ministerio de la Vivienda, desestimatona, 'p?T aplica·
ción del silencio administrativo del recurso de repOSICIón mter
puesto contra la Orden de dicho Departamelito Ministerial de 17
de julio de 1968, aprobatoria. del proyecto de expropiación del
polígono "Pedrosa", de 10$ términasmunicipales de Barcelona
y Hospitalet de Llobregat, y el justiprecio de las fincas afec
tadas, entre ellas, la parcela número 237. prop~e~ad ~e don
Frant',.,isco Dou, declaramos que dichos actos admInistratIVOS se
hallan ajustados al ordenamiento jurídico aplicable, a excep·
ción únicamente, en cuanto a la extensión superficial de la men
cionadaparcela, que. fijamos en trece ma quinientos treinta y
dos metros con veintitrés centímetros cuadrados y, en conse
cuenda, déclaramos que el justiprecio fiíado por la Administra·
ción en la cantidad de dos millones cuatrocientas sesenta y dos
mil ochocientas doce pesetas con diecisiete céntimos, debe ser
iricrementado con la valoración de ochocientos tres metros con
veintiséis centimetros cuadrados, proporcionalmente a los pre·
dos de doscientas veinticinco pesetas con setenta y cinco cént!·
mos, y ciento sesenta y dos peset.as con dieciocho céntimos,
atribuídos por el Ministerio de la Vivienda a las distintas zon~s
en que se dividió la parcela, imponiondo asimismo a la AdmI
nistración al pago a don Francisco l)ou,del cinco por ciento
del. jUstiprecio total resultante de dicho incremento por exceso
de otbida de la finca en concepto del premio de afección. y
el de. los intereses legales en la forma que se establece en el
penúltimo considerando de este sentl'mcía; sin hacer. expresa
impos:ición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Asr por esta nuestra sentencia, que se publicará en .el "Bole
tín Oficial del Estado"e insertará en la ..Colec{:1ón LegIslativa...
y está extendida en ocho hojas de papel de oficio, serie M"
números 4223487. 4223489, 4223491, 4223493, 4223495, 4223851,
422aB53. y el presente 4223855, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos mandamos y finmtmos.»

ORDEN de 3 de abril de 1974 por la que se -dispone
el cumplimiento de la. sentencia que se cita.. dic
tada por el Tribuncl.l Supremo,

ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Promoción Turistica -de la Ur·
banización ..Cala,s del Sur de Ibiza,., situada eh el
término municipal de Santa Eulalia del Río, pro~
vincia de Baleares

MINISTERIO DEL AIRE

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

Excmo. Sr.; En el recurso contf'ncioso-fldmillístrativo seguido
en única instancia ont." la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Emí1:o Lóp&z Mascaraque, funcionuriocivil del Cuerpo
General Auxiliar, como demandante, y - la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, sobre impugnación de Reso·
luciones de este Ministerl~ de 17 de íuilio y 30 de noviembte
de 1970. que le df>negarun su petición dereconócirhiento de
tiempo, a efectos de trienios. se ha dictado sentencia con fecha
11 de marzo de 1974. -~uya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el. re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don EmiHo Ló~

pez Mascaraque contra la.s Resoluciones del MinisteriQ del Aire
de 17 de junio y 30 de noviembre de 1970, las que declaramos
válidas y eficaces, al ser conformes a derecho; sin imposición
de ias costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestm bentericia, que se publicará en cl:"Bol-etin
Oficial del Estado» e insertará en la ..Colección Legislativa...
definitJVamDnte íuzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,,,
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